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INFORME SECRETARIAL: Barranquilla, 24 de agosto de 2022 
 
 
SEÑOR JUEZ: Le informo que el Curador ad litem de los Herederos Indeterminados 
del finado Néstor Alcides Castaño Narváez, contestó la demanda. 
 
 
CARMEN MÁRQUEZ VARELO 
Secretaria    
 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA. Veinticuatro (24) 
de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
El Doctor JOHN FRED CABARCAS BATALLA, quien actúa como Curador ad 
litem de los Herederos Indeterminados del finado Néstor Alcides Castaño Narváez, 
presentó contestación de la demanda, a la que se le correrá traslado a la parte 
demandante. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,  

R E S U E L V E 
 
Correr traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) días, de la 
contestación a la demanda que presentó el Curador ad litem de los Herederos 
Indeterminados del finado Néstor Alcides Castaño Narváez. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

NÉSTOR JAVIER OCHOA ANDRADE 
JUEZ 

ECC 


